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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO:  FIJACIÓN ALIMENTOS.   

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00080-00 

CUADERNO:  1- DIGITAL 

 

 

En atención al informe secretarial que anteceden, el Despacho DISPONE: 

 

Para continuar con el trámite correspondiente, se reprograma fecha para 

adelantar la audiencia de que trata el art. 392 del C.G.del P., se advierte 

que la misma se adelantará conforme lo ordenado en auto de fecha 22 de 
septiembre de 2022, fijando la hora de las 9:00 A.M. del día 14 del mes 

de diciembre del año en curso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  

 
 
 

 

 

 

 
MTP 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

 
 

HOY: 16 de noviembre de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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